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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 21 DE AGOSTO DE 1814. 

San Joaquín, Padre de nuestra Señora , y-santa Juana Fremiot Fun& 

Qta, horas en la real iglesia de la Visitación, al Barquillo. 

11 : 1 

Obscrv. meteorológicas de ayer. Afecc. astron. de hoi. 

Épocas. 

. 7 dé la m. 
12 del dia. 
_ 5 de la t. 

Termómeí. 

ÍJ S. 0 . 

2 2-í- S. 0 . 

2 2 S. 0 . 

Barómei. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

Atmósfera. 

E.-nord-este y R. 
E.-norá-esteyR. 
Nordeste y R. 

El y de la ¡una. 

Sale el sol á las 5 
y 18 m. y se pone 
á las 6 y 43. -

El conde de Motezuma , de Tula y de Tultengo , Marques de Tenebron; 
• vizconde de Ilucan; señor de la provincia de Tula en el reino de Nueva 
España; patrono del colegio mayor de san Ildefonso, universidad d^ Al­
calá de Henares; grande de España de primera clase ; corregidor de 
Madrid y su partido; presidente de la junta de Propios y Sisas, y de Ix 
de Exámenes de maestros de primeras letras; subdelegado de Moiiíes y 
Plantíos del misma partido, &c. 

El aseo y barrido de las calles y portales de casas, como igualmente otras 
disposiciones de policía urbana, traen consigo tantas ventajas á este heroi­
co vecindario, que parecería ocioso deber recordar las que rigen sobre es­
te tan interesante punto de comodidad, salubridad y buen orden público; 
pero habiéndose obserrado que muchos vecinos descuidan su ^óido cum­
plimiento en perjuicio de la generalidad de los habitantes, MANDO: 

I . " El barrido se hará todo el año cotao hasta ahora en la madrugada 
del dia señalado á cada calle y quartel; y para evitar el polvo que la escoba 
levanta en ticnipo seoo de invierno é verano, deberá preceder algún riego 
que mandarán hacer los vecinos en todo lo que haya de barrerse , de for­
ma que enteramente se excuse la incomodidad que causa, 

2.f Consecuente, al anterior capítulo , habiéndose notado que muchos 
de los vecinos queriendo tener adelantado el barrido , lo executan la vís­
pera del dia que toca á su quartel í unas horas en que las gentes suelen 
retirarse de los paseos ó tertulias, practicándolo sin regar, por cuyo moti­
vo levantan con la escoba mucho polvo: á fia de eyitar este abuso, se pro­
hibe á toda persona el que barra no siendo el dia que corresponda á aquel 
quartel y á la hora señalada. 

3.0 Igualmente se prohibe á todo vecino el que baxe á la calle la ba­
sura que tenga en su casa y debe echar en los basureros, á no ser ea la ma­
drugada del dia. señalado para la limpieza de cada quartel, 
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A.° Nadie sacudirá á la calle desde los balcones, ventanas ó antepe­
chos , ropas, esteras , ruedos , ni otros muebles ni menage i absteniéndose, 
igualmente de verter y arrojar agua ú otro algún desperdicio. 
\ e° Todos las vecinos se abstendrán de poner tiestos de yerbas ó flores 
en ventanas, aleros, caballetes de texado, ó tablas que afirmen entre dos 
balcones ni tampoco colgarán de sus hierros por parte de á fuera cantari­
llas alcarrazas, botijoaes ni otras vasijas, para evitar el riesgo que de caer­
se alguno de dichos objetos á la calle podría resultar á los que entonces 
transitasen por ella; permitiéndose únicamente que los tiestos los tengan 
por la parte de adentro de los balcones, pero con la precisa condición de 
que no los podrán regar en ellos antes de las doce de la noche, pues para 
executarlo á otras horas deberán entrar los tiestos á las habitaciones, 

6° No se dexarán en las plazas y calles tierra ó escombro alguno de 
los que deben sacarse fuera, pues si las obras produxesen mas que los que 
se pueden cargar cada dia, deberán hacerlo recoger al anochecer en los 
patíos 6 pórtalas de las"respectivas casas, porque las calles han de estar 
por la noche desembarazadas de estos obstáculos t, y en el caso de no po­
derse executar uno ú otro, se han de poner palenques ó faroles sobre los 
mismos escombros para que los que transitan de noche y á deshoras pue­
dan advenirlo. 

7,0 A los contraventores de qualquíera de las disposiciones conteni­
das en el presente bando se les exigirá por primera vez la multa de diez 
ducados, veinte por la segunda; y en caso de reincidencia se acordarán 
mas serias providencias proporcionadas á la gravedad del exceso y des­
obediencia. 

8.° De la observancia de todo ello cuidaran el visitador general de po­
licía urbana, su teniente y celadores con la mayor exactitud y vigilancia, 
dándome cuenta de qualquíera contravención que notaren por medio del 
escribano de la comisión-

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia, 
se fixarán copias del presente en los parages acostumbrados, insertándolo 
igualmemeen el diario. Madrid 19 de agosto de i 8 i 4 . = M . El conde de 
Motezuma.=Por mandado de S. E.=Antonío Lozano y Anaya. 

Es copia de su original que queda en la esciíbanía de policía urbana dé 
jni cargo, de que certifico.=:Antonio Lozano y Anaya. 

Continúa la carta anterior* 

También pudiera ahora pasarse en silencio otra ignorancia ó criminal 
proceder, Si no impeliera la santa verdad á proferirla con respecto, á los 
compradores de bienes nacionales, y á los que,«olvídados de su Rey preso, 
y de los inagotables recursos de su nación, reclamaron del opresor los cré­
ditos que tenían contra el erario. Estos, aunque sin voluntad, han.mino­
rado la deuda pública \ y asi acreedores son de única repetición contra 
aquel con quien transigieron: pero aquellos que adquiriendo los bienes 
ágenos se identificaron con el primer robador de la propiedad de otros7 
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Unidos á la tiranía, interesados eran en que jamás venciese la justicia; y 
ya que no ha prevalecido la iniquidad, dignos son del castigo proporcio­
nado á su delito, por el que han llorado tantos, Todos claman aun desde 
los sepulcros porque llegue quanto antes la venganza nacional, y se satisr* 
faga á la vindicta pública, enviando sin tardanza y desde un puesto emi­
nente al otro mundo á los que en este ha,n sido azote del linage humano. 
Tampoco se resentirá de que giman y suspiren algo los débiles que inter­
vinieron en las compras de bienes decomisados, los manosearon, ó presta­
ron sus nombres para hacerlas 5 pues primero fueron fuertes para coger el 
frnto sin arriesgar nada, y para utilizarse del provecho de la adminis­
tración. 

No haBTia la de justicia sí al aplicar las penas se desatendiesen la na­
turaleza y gravedad de los delitos: según los. suyos, los afrancesados que 
degeneraron de españoles, que con oprobio del nombre se emplearon en 
atormentarlos, en arruinarlos, en darles muerte, y hacer que entraran v-re-
cípítadamente en los Sepulcros, no podrán quejarse sí alguna vez se les* 
trata con rigor por el que sin piedad emplearen contra los demás hombres: 
interesados son todos en que se humille algo á los que á todos ofendieron, 
apropiándose ó manejando aquellos bienes que tenian otro legítimo y muí 
conocido dueño. Lo es el Rey de hacer gracia $ pero la seguridad de su 
trono, y el que sea feliz el amadísimo Fernando vii que lo ocupa, piden 
imperiosa y muí urgentemente que se examinen con sumo cuidado c im­
parcialidad los méritos y servicios que tanto decantan los que por todas 
partes se anuncian ahora apasionados de nuestro Monarca: premiando y 
castigando renacerá para no extinguirse jamas el entusiasmo general: la 
nación quedará libre de sus mas perjudiciales enemigos interiores: desapa­
recerá todo el vergonzoso enxambre de egoístas é hipócritas, y dañinos 
aduladores: realizadas en fin las esperanzas de todos los buenos serán di­
chosísimos los vasallos del Rey, obedeciendo á las buenas y sabías leyes 
del benéfico, justo y piadoso Fernando. 

Amantísímo de todos quántos habitan las vastas regiones de sus domi­
nios, y aplicado con esfuerzo á hacerlos felices, sería un horrendo crimen 
prevenir al Rey contra quien tal Vez no tuvo ánimo de ofenderle: horri­
ble sqría creer á Fernando sin zelo ni medios para castigar las verdaderas 
ofensas contra el altar, la tiara ó el trono: desde tan augusto lugar ha di­
cho el Rey que quiere lo mejor, y es muí obvio que no necesita un extraño 
que le cite las mejores leyes patrias; porque tribunales rectos tiene y ma­
gistrados instruidos que sabrán-aplicarlas sin interpretar Su serftido. Está 
muí claro el de todas las expresiones y proceder admirable de nuestro Mo­
narca j y de consiguiente sin muí notable injuria no pueden atribuírsele 
mas que sentimientos de indulgencia privativas de su real ánimo, como tan 
propios de las almas grandes y espíritus generosos: el nobilísimo del ca­
tólico Fernando yn hade excitarle ideas exactas del cristianismo, condu­
ciendo á perdonar como Jesús á sus encarnizados enemigos. 

Lo serian del Rey quantos intentaran hacerle inexorable con el delin­
cuente, aíínque su exterminio no influya en la "seguridad pública, ni en el 
bien general, ni en el particular del derecho ó provecho de los individuos: 
su debilidad pide que se les conserve la existencia, útil áfilos, y no siem-
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pre perjudicial á otros"; entre estos habrá quien pida contra el asesino , el 
ladrón y demás'criminales de igual especie; pero nadie tal vez viendo á 
Fernando en medio de los resplandores del solio dexará de compararle coa 
la divinidadisi imita á Dios compadeciéndose de los mortales: todos adora­
mos al Omaipotente, y vemos que entre sus títidos se gloría de preferir el 

'de misericordiosísimo: testigo1: son todos los hombres desde que ha'i mundos. 
y para desiuentirlo, preciso es apelar á aquellos otros hombres que en la 
Atalaya se dice hubo antes de la creación. 

Nos sacó de ía nada para adorar los inexcrutables juicios del Señor. 
¿Dónde habría hombres si quando pecan les castigara Dios como castigó 
é-los, ángeles rebeldes? ¿escribiría yo? ¿viviría el autor leí artículo de la 
Atalaya núm. too? ¿de quiénes se'cumpondria el universo?... . „ . . ¡Ah! el 
castigo dé Adán fue acompañado de una misericordia infinita, de la pro­
mesa consoladora de nuestro Redentor. Cain mató á su hermano Abel; y 
sin embargo Dios le promete (cap. 4.a del Génesis) que no le mataría á él 
qualquiera que le hallase. (Se concluirá.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO.' 

Quien quisiere hacer obligación de surtir en el todo ó parte de 5500 fa­
negas de cebada, y 2o3 de paja de trigo candeal, que se necesitan para la 

Manutención del ganado que sirve en las dos limpiezas de pozos inmun­
dos y calles de Madrid, llamadas de dia y noche, acuda á la secretaría del 
ayuntamiento de esta heroica villa, del cargo del Sr. D. Ángel Gont Jes 
Barreyro, á presentar sus proposiciones , que siendo arregladas se les ad­
mitirán las que hicieren; en inteligencia que su remate se ha de verificar 
el dia 26 del presente mes en las casas consistoriales, á las doce de su 
mañana. 

PfSRDlDA. 

En la mañana del viernes 19 del corriente se extravió en la plazuela del 
Cordón un cachorro lebrel, como de unos 6 meses, de color de conejo cam­
pesino , con las patas y punta de la cola blancas. Quien sepa de su para­
dero le entregará en la calle de Relatores, casa del Excnio. Sr. general 
Giró, y se le dará el hallazgo.. 

TEATROS. 

En el dé la Cruz, á las 8 de la noche , se representará la comedia en 
3 actos titulada la Moscovita sensible, para la que se ha dispuesto una de­
coración nueva de salón; minué alemandado con gabota por la señora Mo­
lino y González, y un buen saínete. Entrada de anoche 1250 irs. 

En el del Prínc" y , á las 8 de la rtocTie, se representará la comedia en' 
3 actos titulada el Parecido en la corte, y la opereta la Casa en venta: Ac­
tores en la comedia señoras Baus, Sánchez y Torre: señores Maiquez,' 
Contador, Suarez, Babiani, Rubio, Mas, LItdó y López. Entrada de ano­
che 4370 rs. , . 

Con Real Privilegio, En la imprenta del Diari», ¡ 
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